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CONSTANCIA
Presentada por el Representante German Reyes en Plenaria de la Cámara de Representantes el miércoles 30 de julio de 2008
Tribunal Permanente de los Pueblos condenó nuevamente al Gobierno de Colombia por violación a los derechos humanos

El pasado 24 de julio se conoció una importante conclusión, a manera de fallo, del TRIBUNAL PERMANENTE DE LOS PUEBLOS –TPP- integrado por destacadas personalidades del ámbito jurídico, académico, y de organizaciones sociales y de catedráticos nacionales e internacionales, entre los que se cuenta el Premio Nobel de Paz en 1980, Adolfo Pérez Ezquivel.  Fallo que, si bien no tiene implicaciones jurídicas, al menos sí alcances éticos que resonarán en la comunidad internacional.  Se reconoció, luego de seis audiencias desde el año de 2005, que en el llamado gobierno de la Seguridad Democrática, se ha desarrollado un modelo de represión (arrasamiento colectivo), de control (población y bienes, sitiamiento y persecución colectiva), ocupación territorial (explotaciones agroindustriales y de agronegocios), violación de derechos territoriales (comunidades indígenas y afrodescendientes), a favor de 29 empresas transnacionales, con operaciones conjuntas entre el ejército y paramilitares, tal como ha quedado demostrado en las “declaraciones libres de los “paras” en los procesos de “justicia y paz”, como modus operandi para garantizar procesos de explotación minera, agroindustrial o de servicios, llegando incluso a adecuar la legislación a sus intereses.
Dicho Tribunal demostró desviación de los papeles propios del Estado de Derecho, quien se ha alejado de garantizar la vida y los derechos fundamentales por el sometimiento de nuestra vida económica a los intereses de los poderosos grupos transnacionales.
Señaló al Estado Colombiano como indiferente frente a la sistemática desarticulación de los sindicatos y las organizaciones sociales, a través del asesinato de sus líderes o de la violencia como método de control de la sociedad, sus dinámicas y deseos de cambios democráticos.
El Gobierno, mediante normas y decretos, facilitó la consolidación del paramilitarismo al involucrar a la población en el conflicto armado a través de aquellas llamadas cooperativa de vigilancia y redes de cooperantes y de ser permisivo de la connivencia entre fuerzas del Estado y paramilitares, tal como se ha venido conociendo últimamente a través de distintos fallos de la justicia.  Además, lo señalan de facilitar instrumentos jurídicos para sellar la impunidad, para así lograr consolidar el poder económico, político, social y militar.
Este fallo fue entregado a la Corte Suprema de Justicia, a la Fiscalía General de la Nación y a la Presidencia de la República para que decidan “eventuales acciones”.  Estaremos atentos a las observaciones e investigaciones que hagan al respecto.
Bogotá D.C., 30 de julio de 2008
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